
“2026 - Año de los Derechos Humanos por la Memoria, la Verdad y la Justicia” 

 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

     Su preocupación ante la intervención judicial dispuesta a la Unión Obrera 

Metalúrgica de la República Argentina -UOMRA-, siendo una medida de carácter 

excepcional que incide sobre el normal funcionamiento de una organización sindical 

de alcance nacional, expresando la necesidad de que el proceso de regularización 

institucional respete estrictamente la libertad sindical, la autonomía gremial, la 

democracia interna, el debido proceso y la continuidad de la representación colectiva 

de las trabajadoras y los trabajadores metalúrgicos. 

 

 Córdoba, 28 de mayo de 2026.- 

 

D-31249/26 
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